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Minfcterlo de la Gobernación,  planta bejn, 

Número suelto, 0,50,

í Hj
—  S Ü M A M I O —

îssísterl© dg ^rasla y loetlcfa:
Meales decretos indultando del resto de las 

penas que les falta por cumplir á Cesáreo 
Lópe0 González j Antonio Custodio' Apar i' 
cío MarcueJlo, Lino Lago Loureiro y Fi-. 
lomena Aíartine^ Loremo,—Páginas 749

Otro conrmiiando por desHerro el ?̂ esto de la 
pena que extingue José Antonio Rodríguez 
le ir a ,— Página 750,

H lR ls t e r lo  ÚB Sa
Eeal decreto desestimando el recurso de al

zada interpuesto por D. Juari Yiiórica y 
Casuso contra la providencia del Gober
nador civil de Madridj declarando la, ne^ 
cesídad de la ocupación de la parcela ex- 
propiable de la casa número 4 de la calle 
de Don Nicolás M aría Rívero^ de esta Cor- 
iCj de la propiedad del recurrente,—Pá-gí- 
ñas 750 y 751.

Otro declarando jubilado al Inspector del 
Cuerpo de Telégrafos D. Emuio Novon y  
Vega^ concediéndole honores de Jefe su

perior de Administración civü,—Pági
na 751.

m  li\st?u.e€lén FáMi«s j  kú m
Fíeal dtc}\ lo aprobando (d proyecto fornvu- 

laú9 yü! ií Arqiíücdo LK Francisco Ja 
vier de Luque para la ejecución de dife
rentes obras d& reparación^ ampliacum y 
reforma en el edijicio de la FacuííoA de 
Medicina de esta Corte,-—Página 751.

^ I n t o r l o  d@ f ito le s s d a :  ■
Real orden dictando reglas para la circula' 

ción de ganados por las provincias íimi- 
irofes con Portugal y por las linúírofcs 
con la frontera francesa, — Páginas '751 
y 752.

€sntml«
H acien íja ,—Direoció.n General do la D eu

da y Clases Pasivas. — Señalamiento de 
pagos.— Página 752.

IiÑSTEUCCiÓN PüiiLíOA.— Sohp(eu'etaría. ■ ■ 
ÁwíífiGíando haber sido nonCnrado D, Yic- 
iorimio García y Sevilla, Oficial de la Es
cuela de Yeterinaria de León, — Pági
na 752,

ÁNEmo i p —B o lsa .—O bbebvatohio  Gen- 
7 ÍCAL M KTEOBOLÓGIOO. —  SüB A ST A S, •— 
A o MiN í ST d  AOÍ ÓN PaOvíABSiAL, — . A D I 4 I -  

N?s^j{Aí:ií/;^ M u n ic ip a l.-  A n u w o ka O fa  
c ía le s  ael Banco de España (Madrid, 
Barcelona y Qádiz), (M oma de San Pe-

PARTE OFiCiAL

r m m  h  « e»  r  M i m s

S. M. ei R e y  Don Alfonso XIII (q.D .g.), 
S, M. la  R e i n a  D oña V ic to ria  E ugen ia  
y  SS. AA. RR. el P rín c ip e  de A stu rias  é 
In fa n tes  co n tin ú an  sin  novedad en su 
im p o rta n te  sa lud .

De igual beneficio d is fru ta n  las de
m ás perso n as de la A ugusta Real .Fa
m ilia .

REALES DECRETOS
Visto el expediente in stru í do con m o

tivo de in stanc ia  elevada por Cesáreo 
López González en súplica de que se le 
indulte del resto de la  pena de eatoree 
años, ocho meses y un día de reclusión

dro Alcántara, A.Uos Hornos de Vizcaya, 
Intarvmción de Jiacienda de la proviricM 
de Málaga, Compañía dcl Tranvía do 
Arriondas á Covadongct, Compañía de loa 
Ferrocarriles ecoKÓ?ti'.o3 de Asíurtas, 
Apuntamiento de íiihadeo. Compañía de 
¡08 Caminos de Mierro d i  Norie d eE 'p a -  
ña, Compañía de los F&rrocarrüeB de 
Sania,nder á Bilbao, Norwich Unión Ftre 
Insurance Socicfy Lhuif^M. Mrnaañícf^Zu- 
rich y The Cono A  TArd p (t "úm- 
pany Lim ited. — " •O-
TÁCOLóB.

A x?f i :o E dictos, -Ctíadhos eb-tauís-
TI.OOS UE L A

PiiESíUENOIA DEL CONSEJO nE Mi VISTEOS., 
líitervcjición civQ G c m -],) y  M* r i u a
Y Pro'^ .Luo-' jo  < !' —

LVie'4i- Seos m  ̂ t jiJP
-..M Joít 1 I > 12,

\ ., en EL ‘iO
i próxima pasaaa.

Q{>vumniACK)'N. ■ ■ Di rece! ó n General de Se- 
yu dvd —Coníi' oaci 4 i  ̂ r fjo  de 
lo ^ Í ín ‘..J (ll C o '  '■EM ‘̂ ’hin
da .

ÁNEXi? Truííin^í- F'iucavsK/. Bala
LC 1:0 -maro...-
rSego 4l.

á que lué condenado por la Audiorscia de 
Cáceres en cauKsa p o r delito de liomi- 
cidío:

Considerando el tiem po do condona 
extinguido por el reo y su buena con
ducta:

V ista la  Ley de 18 de Ju n io  de 1870, 
que reguló  el 'ejeroicio de la  gracia do 
indulto :

Oído el inform e favorable de- la  Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado p®r la  Com isión perm aiiente del 
6onsej© de Estado, y conform ándom e 
con el parecer de Mi Consejo de M inis
tro s,

Vengo ©n in d u lta r  á Cesáreo López 
González del r@sto de la 'p o n a  que lo m i
ta  cum plir y que le fue im puesta en la 
causa m encionada.

Dado en Palacio á vein ticuatro  de Ju
nio de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
SU MlnMm CIraela

intonio Barrosa j  Castillo.

Visto el expediento in stru ido  cáa m o 
tivo de íustrAicG. rL-.ví>f"a p e r  A ntonio 
C neto di o A p  ̂Fid a ‘ ’e ‘ a a l  .  ̂ en s úpíiea 
do que bo j  ̂ íüí uA i dcJ e. -7*' do la pena 
do Uii año y Qo o:.a í!a ooL.Añ. eor:rev.ol(e 
nal á q«'^ I” 10 condonado inv-Go 'V^dino- 
c iado  E.. zr/o .-a , < *» o. use do:it:o con
tra  la s 1 V g '

1 « V con ra ooM cPoi dol 
delito no c ' 'orjudlcado u v '.nro, y 
la  buena í-uud ic^a observada p-u  (d p e 
nado:

Vísta la  ley de 18 de Ju n io  de 1870, 
que reguló el ejercieio de !a gracbi de 
indulto:

Do íícuerv: > -.lo 7 if)r"fLn.a.-3 > oor la 
Sata r u j ’- oi io e; bn'orm e de
IaC om i^ ‘ói9 a» i.p * dcl Consejo do
Estado, y con ĵ-*- -ánd , - con t i  pr^rooor 
de Mi Oumsejo de MLiislros,

Vengo en in d u lta r á A ntonio Custodio 
Aparicio M arcuello dol resto  do la pena 
que le falta  cum plir y que lo fuá' im 
pu esta  en la causa m encionada.
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Dado en Palacio á veinticuatro de »í unio 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
151 M inistro  do Gi-acú; y J u s a d a ,

Ifitoilio BüITkHO y OdSiilid.

Visto el expediente instruido con m oti
vo de instancia elevada por Lino Lago 
ÍM5ureiro y su esposa Filomena Martínez 
Lorenzo, en súplica de que se les indulte 
del resto de las penas de un año y itn día 
de prisión correccional á que fueron con
denados por la Audiencia de Pontevedra 
en causa por delito de lesiones graves: 

Considerando que la forma en que se 
cometió el delito no revela perversidad 
en sus agentes, y la buena conducta de 
los penados:

V ísta la  ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Lino Lago Lourei- 
ro y Filomena Martínez Lorenzo del res
to de las penas que les falta cumplir y  
que les fueron impuestas en la causa 
mencionada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ju
nio de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro  da Gi-aeia y Ju s tic ia ,

iüionii) Bíirroĵ í? y Cadülo.

Visto el expediente instruido con m o
tivo de instancia elevada por José Anto
nio Rodríguez Leira en súplica de que se 
le indulte del resto de la pena de diez 
años, sois meses y sesenta y tres días de 
prisión correccional á que fué condenado 
por la Audiencia do la Coruña en causa 
por tres delitos de abusos deshonestos: 

Considerando el tiempo de condena ex- | 
tinguido por el penado; su buena con- i 
ducta y las explícitas manifestaciones de 
perdón de la repreBcntaclón legal de las 
ofendidas:

Vista la Ley de 18 de Junio do 1870, 
c|ue reguló el ejercicio de ia gracia do 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Salaeentenciadoray con lo consultado por 
la  Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro el 
resto de la pena que extingue José Anto
nio Rodríguez Leira y que le fué im pues
ta en la mencionáda causa.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ju
nio de m il novecientos dieciséis.

. ALFONSO.
El Ministro dtí Grada j  Justidí^,

Antonio Barroso y Cadillo.

MUISTGRIO DE LA OOBEMACIÓN

EXPOSICION
SEÑOR: Acordada por el Ayuntamien

to de esta Corte la alineación oficial de 
la calle de Don Nicolás María Rivero, se 
instruyó expediente para la expropia
ción de la superficie de una parcela de la 
casa número 4 de dicha calle, y concedi
do por el Gobernador de la provincia un 
plazo de veinte días para que los intere
sados pudieran exponer lo que estimasen 
del caso contra la necesidad de su ocu 
pación, presentó D. Juan Vitórica un es
crito en el que se pedía se uniera al ex
pediente de su razón el de expropiación 
forzosa de ia misma casa que tuvo co
mienzo en el año 1901, así como el de de
rribo de dicha finca por causa de ruina, 
y que una vez completado el expediente 
en tal forma, se decrétase que Ja ocupa
ción que se intentaba no podía comieren- 
der .solamente la parcela referida, sino 
además el vuelo de todo el edificio más 
el imi^orte de los daños y perjuicios cau
sados.

Previo informe de la Comisión provin
cial y de conformidad con la misma, el 
Gobernador acordó desestimar la preten
sión de D. Juan Vitórica y declarar la 
necesidad de la ocupación de la parcela 
expropiable de la expresada casa, fundán
dose en que en aquel estado el asunto, y 
de conformidad con lo que establecen los 
artículos 16 y 17 de la ley de Expropia
ción, lo único que cabía discutir era lo 
relativo á la necesidad de la ocupación i 
intentada sobre la cual nada en contrario I 
había argumentado el reclamante, no i 
siendo aquél, por tanto, el momento de i 
discutir sobre la indemnización de perj ui- ¡ 
cios por el derribo de la edificación que i 
sobre tal parcela existía con anterioridad I 
al derribo. ]

Contra la citada providencia se ínter- ; 
puso por el D. Juan Vitórica recurso de j 
alzada ante este Ministerio, fundándose ¡ 
en que el Ayuntamiento de Madrid, lejos j 
de querer cumplir la sentencia de 30 de ¡ 
Noviembre do 1907, que mandó reponer ¡ 
el prim itivo expediente de expropiación I 
incoado en el año 1901 para la expropia- I 
clón parcial do la referida finca ai estado j 
en que aquélla disponía, trata do proce- : 
der no á la expropiación de parte de una ■ 
casa, sioo sólo á la de la parcela de torre- í 
no resultante de parte de la demolición ’ 
llevada á cabo, lo cual no puedo suceder, 
porque dada la situación jurídica actual ■ 
de la finca de que se trata, no existe un 
solar, sino una casa, pues el acuerdo de 
demolición, aunque ha sido ejecutado, no 
es firme, y por ello es preciso no solo 
ocupar la parcela do terreno para el en
sanche de la calle, sino todo el vuelo del 
edificio, y este extremo es precisamente : 
el que ha de discutirse, so pena de nuli- ; 
dad en este segundo período del procedí- ; 
miento, ó sea la necesidad de ocupar

para oí ensanche, no un solar que en de
recho no existe, sino parte de su (do y 
todo el vuelo del edificio, que fué lo que 
solicitó del Gobernador en su instancia 
de oposición, por todo lo que, á su jui
cio, incurrió en error la providencia re
currida, pues el artículo 3.̂  dice clara
mente que no podrá tener efecto la ex
propiación forzosa sin que precedan ia 
declaración de que la ejecución de ia 
obra exija indispensablemente el todo ó 
parte del inmueble que se pretende e.x- 
proxjiar.

I La Dirección General de Administra^ 
ción y la Asesoría jurídica de este Minis
terio, teniendo en cuenta que para deter- 

I minar si es necesario ocupar en su tota- 
I lidad ó solamente en parte la finca de 
I que se trata, es preciso desligar todo 
I cuanto S8 relacione con el expediente do 
I  derribo de ia x>rimera crujía de ia finca,
; puesto que una vez llevado á efecto éste, 

las cuestiones que de tal hecho se deri
ven darán, en todo caso, lugar á indem
nizaciones ó responsabilidades com ple
tamente distintas é independientes de la 
finalidad del presente expediente, por lo 
que el representante de la Administra
ción, al determinar la porción de finca 
que es preciso ocupar, no pudo menos de 
tener en cuenta el estado de hecho en que 
la finca se encontraba en aquel momento 
en que ya existía una parcela, que es prc 
cisamente la necesaria para formar parte 
de la vía pública, bien distinta y deslin
dada del resto de la finca, y contra aqué
lla solamente podía dirigir el expediente 
de expropiación; y teniendo en cuenta, 
por otra parte, que si bien el artículo 
de la ley de Expropiación forzosa, en 
último párrafo, dispone que para deter 
minar si en alguna finca que no haya d 
ser ocupada totalmente sería más con ve 
niente la expropiación total ó la con ser 
vación de su resto á favor del propieta 
rio, habrá de estarse á la manifestación 
del perito de éste, es indudable que ell 
no reconoce una obligación por parte 
la entidad expropiante, sino un derech 
á tenerlo en cuenta para tratar de armo 
nizarlo con los demás que se ventilen en 
el expediente, como lo demuestra el ar 
tí culo 37 del Reglamento para la aplica 
ción de la citada Ley al establecer, tam
bién en su último párrafo, que el Gober
nador resolverá acerca do la ocupación 
total de una finca cuando sólo sea nece
saria una parte de la misma para las 
obras, teniendo en cuenta la mayor con- 
veniencia de la Administración ó de los 
concesionarios, en su caso, ia indicación 
acerca de esto punto del perito del in te
resado y el informe que sobre él hubiere 
emitido el rcpreseníante de la Adminís 
tracióii, de cuyas disposiciones se infiere 
la facultad que tiene el Gobernador para 
resolver libremente dentro de los datos 
expresados, como lo hizo el de esta pro
vincia al dictar la providencia recip 
rrida.
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Y teniendo en cuenta, por último, que 
en este expediente no procede discutir ni 
resolver sobre otras indemnizaciones que 
no se refieran directa y esencialmente al 
justiprecio del inmueble que haya de ex 
propiarse, fueron de dictamen que pro
cedía desestimar el recurso de D. Juan 
Viíórica, confirmando en su virtud la 
providencia recurrida del Gobernador de 
Madrid.

y  el Ministro que suscribe, en un todo 
conforme con los expresados informes, y 
teniendo en cuenta que en este expedien
te se han cumplido las disposiciones le 
gales aplicables al caso de que se trata  ̂
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
19 de la ley de 10 de Enero de 1879, tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto, 
competentemente autorizado al efecto en  
Consejo de Ministros, á consecuencia de 
haberse inhibido el titular de Goberna
ción de proponer resolución en este asun
to, por haber intervenido con distinto ca
rácter.

Madrid, 24 de Junio de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Antonio B arroso  y t e s t i l l o .

REAL DECRETO 
De acuerdo con ío propuesto por el 

Ministro de Gracia y Justicia, por haber
se inhibido el titular de Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima el recur

so de alzada interpuesto por D. Juan Vi- 
tórica y Casuso contra la providencia del 
Gobernador de Madrid , declarando la 
necesidad de la ocupación de la parcela 
expropiable de la casa número 4 d é la  
calle de Don Nicolás María de Rivero, de 
esta Corte, propia del recurrente, y en su 
virtud se declara firme y subsistente la  
xpresada providencia.
Dado en Palacio á veinticuatro de Junio 

; cmil novecientos dieciséis.
ALFONiO,

J£1 Ministro de Gracia y JusMcla,
ifltonio Barroso y Bastillo.

EEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gocer- 

n ación,
Vengo en jubilar, á su instancia, con el 

uaber pasivo que por clasificación le co
rresponda, por reunir más de cuarenta 
años de servicios abonables día por día, 
conforme á lo que dispone el segundo 
párrrafo del artículo 36 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892, al Ins
pector del Cuerpo de Telógiafos D. Emi
lio Novoa y Vega, concediéndole al propio 
tiempo, como recompensa á sus mereci
mientos y á sus buenos y dilatados ser
vicios, los honores de Jefe Superior de 
Administración civil, libres de gastos y 
con exención de toda clase de derechos, 
según lo establecido en la base 4.% le

tra D, de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ju
nio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Mkdstro de la Gobernación,

Jí'iujin'n ]\m Jiménez.

MISISTIIIO m  lETIlUCCIÓJi PÜBLICA 

í  BELLAS ASTES

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bollas Artes, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 27 del Real de
creto orgánico de 4 de Septiembre de 
190S, para el servicio de Construcciones 
civiles del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, se aprueba en prin
cipio el proyecto formulado por el Ar
quitecto D. Francisco Javier de Luque, 
con un presupuesto de contrata impor
tante 203,710 pesetas con 93 céntimos, 
para la ejecución de diferentes obras de 
reparación, ampliación y reforma en el 
edificio de la Facultad de Medicina de 
esta Corte, que ha informado favorable
mente la Junta facultativa correspon
diente.

Art. 2̂ * La realización de dichas obras 
se subdividirá para llevarlas á efecto par
cialmente, á medida que los recursos del 
presupuesto lo permitan, y observándose 
siempre los preceptos de la ley de Conta
bilidad de l.^ de Julio de 1911.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ju
nio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
re; i VJuí de  íiísLinoción Pública 

Y RoHag Artes,
Ju lio  Biir-eli.

M M BTIEÍ0  DE HACIESDA

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: La práctica de la reglamen

tación dispuesta por la Real orden de 3 
do Febrero del corriente año, dictada 
con el fin de ejercer la conveniente v ig i
lancia para la circulación de los ganados 
nacionales por las provincias fronterizas, 
ha venido á demostrar que si por una 
parte sus preYenciones pecan de plausi
ble severidad, por otra no son sus pre
ceptos suficientemente eficaces para cor
tar en absoluto la salida fraudulenta de 
España del ganado mular á través de la 
frontera francesa.

La retirada de las nieves durante el 
verano permite el aprovechamiento de 
pastos por los ganados lanar y cabrío 
llamados transhumantes que con este ob
jeto suben á las regiones montañosas 
desde las provincias del interior; la ig 
norancia de la legislación por los con

ductores de ©se ganado íes hace ineurrír 
con frecuencia en penas pecuniarias des
proporcionadas con su falta, por cuanto 
su circulación por las provincias fronte
rizas no tiene por objeto intentar su ex
portación fraudulenta al extranjero, sien
do, por lo tanto, justo evitarles m olestias 
y castigos innecesarios. Lo mismo ocurro 
con el ganado vacuno, al cual además las  
trabas actuales casi impiden concurrir á 
los mercados nacionales de los pueblo^ 
fronterizos cuyas necesidades abastecaU;, 
haciendo im posible su venta lucrativa á 
los pequeños labradores que se dedican 
á su cría y engorde. El ganado de cerda 
es poco abundante en las provincias froíi - 
terizas con Francia, y la equidad acon
seja considerarle en iguales condicionea 
que los citados anteriormente.

Queda por examinar la circuletción de 
los ganados mular, caballar y  asnal, y en 
éstos cambia la cuestión por completo; la 
demanda en el extranjero es cada vez 
mayor y ios derechos elevados que gra
van su salida legal ofrecen margen m ás 
que suficiente para que sean posibles 
toda clase de maquinaciones con objeto) 
de conseguir su exportación fraudulenta; 
ni las medidas restrictivas impuestas por 
la mencionada Real orden de 3 de Febre
ro, ni la habilitación única y exclusiva  
de las Aduanas de írún y Port-Bou para 
su salida legítima, ha bastado para con
tener el tráfico ilegal realizado por los 
caminos ordinarios inmediatos á la fron
tera; las noticias adquiridas por diversas 
procedencias están unánimes en afirmar 
que, aprovechando la legislación de guias  
hoy en vigor, circula el ganado mular» 
caballar y asnal por las provincias fron
terizas con Francia, desde las cuales sale 
fraudulentamente muchas veces aprove» 
chando el menor descuido d élos Agentes, 
de la Administración.

Las razones anteriormente exi^uepjas 
aconsejan vigorizar la acción fiscal i^obra 
los ganados mular, caballar y asnal que 
circulan por la frontera francesa; m ante
ner la propia legislación que hoy rige 
para los mismos y los vacuno y de cerda 
en las provincias fronterizas con Portu
gal, y atenuar en una y otra el rigor de 
la reglamentación vigente para los res
tantes ganados, toda vez que la experien
cia demuestra grandes inconvenientes 
en su aplicación y escaso peligro en qu^ 
disfruten de mayor libertad.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) ae h?, servidí» 

disponer:
Quedan subsistente¿j los preceptos 

contenidos en la Real orden de 3 de Po
brero último para los ganados caballar,,, 
mular, asnal, vacuno y de cerda que cir
culen por Jas provincias limítrofes con 
Portugal. En lo sucesivo se considerarán 
exentos de los requisitos exigidos por la 
m isma á los ganados lanar y cabrío.

2,  ̂ La circulación de ganados por I m  
provincias limítrofes de la frontera fran-
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eesa se verificarán con arreglo á las pra- 
Tenciones siguieníes:

a) El ganado Yacniio, lanar, cabrío y 
de cerda queda sujeto en sii circulación 
p o r di(3has provincias á las m ism as fo r
m alidades que reg ían  con an terio ridad  á 
la .repe tida  Keal orden do 3 da F ebrero  
próxim o pasado, que deberá considerarse 
anillada en lo que se refiere á los m en
cionados ganados y froníera.

b) E l ganado m ular, caballar y asnal 
que no conste am iilarado en ios A yunta
m ientos de los partidos judiciales que á 
continuación s e ex p resan , n o podrá 
circu lar bajo n ingún  pretexto  por los ca
m inos ord inarios del te rrito rio  com pren
sivo do los m ism os.

c) E l ganado mudar, caballar y asnal 
am iJlarado en los A yuntam ientos que 
com prendan los partidos judiciales de 
referencia, iiecesiíará, para  su circulación 
p o r los citados caminos, ir  acom pañado 
ti© un perm iso expedido po r el Alcalde 
correspondiente, sn  donde se haga cons
ta r Ja re-í6ña de las caballerías y su in s 
cripción en el am iilaram íento; estos per- 
minoñ deberán p resen tarse  al Resguardo 
p ara  poder circu lar por la  zona de segu
ridad  que se establece, y lo s 'in d iv id u o s  
del m ism o deberán tom ar no ta de los 
docum entos exhibidos, quedando facu l
tados sus Oficiales y clases p a ra  com pro
bar su veracidad en los A yuntam ientos 
que los expidan, p^-ocurando siem pre 
causar las m enores molestia.s posibles en 
ios casos en que no exista sospecha fun
dada d© intoiiío de defraudación, y espo- 
cialm ente cuando se tra te  de ganado de 
trabajo  engaacliado á carros ó in s tru 
m entos de labranza.

ii) La clrciiiación de ganado .mular, 
caballar y asnal por la  m encionada zona, 
mn ios requisitos prevenidos an terio r
mente, se considerará com prendida en 
el caso 10 del. artículo  8A de la  v igente 
Ley en m ateria  de contrabando y defrau 
dación, fecha 3 de Septiem bre de 1904.

e) La zona de seguridad  p a ra  la  circu
lación dal ganado m ular, caballar y as
nal á lo largo  de la fron tera  francesa, 
estará constitu ida po r los térm inos m u 
nicipales do ios A yuntam ientos que oom- 
proudoií los partidos judiciales de las 
p rovincias que a contiiniación se expro- 
san:

Provincia d© Giüpúzcoa: P artidos ja- 
dfCíales de San Sebastián y Tol-osa.

provincia  do N avarra: P artidos jndi- 
d a ie s  de Fam piona y Aoiz.

provincia  de Huesca: P artidos judicia- 
leB de Jaca, Boltafía y BenabaiTe.

ProvinGla de Lérida: Partidos juciieia- 
,Í0 S de Viella, Sort y Seo de FrgeL

Provincia de Gerona: P artid o s jud ic ia 
les de Puigcerdá, Olot y F igueras.

P rovincia de Barcelona: P artido  ju d i
cial de Berga.

f) La presente Real orden en tra rá  en 
vigor á p a r tir  de I/'-' d.,e Ju lio  próxim o ve- 

g nidero .
S Real orden io digo á V. I. p a ra  su 
I conocim iento y efectos consiguien tes.
I Dios guarde  á V. I. muchoB años. Ma- 
I drid , 26 de Ju n io  de 1916,

ALBA.
Señor D irector general de A duanas.

ABIÍSSíBiOlói SKIiííÜl

MINISTERIO DE HACIENDA

S f r r c v : ' v . o v o . í - 1  J e  l- i'fre n A n  '

Los ind ividuos de Clases P asivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la P ag ad u ría  de esta Dirección, pue
den p resen tarse á perc ib ir la m ensuali- 
dad coiTÍeiiíe, desde las diez á las doce 
do la  m añana, j  desde la  una á las cinco 
de la. tarde, en ios días y por el orden que 
á continuación se expresan:

Día 1,  ̂de Julio de 1916.
Montepío M ilitar, de la  D áG . Idem  Ci

vil, de la  N á Z. P lan a  M ayor de Jefes. 
Capitanes.

D ía '2.
Cruces. (De 10 á 12).

Día 3.
Montepío M ilitar, de la H á M. Ju b ila 

dos. Tenientes. M arina.
. Día 4.

Montepío M ilitar, de la  N á R, Idem  Ci
vil, de .la A á G. Sargentos. PIa.íüa Mayor 
de tropa. Cabos. C esantes. Rem uiieraío- 
rias. Secuestros. Excedentes.

Día o...
M ontepío M ilitar, de ia  3 á Z. Idem  Ci

vil, do la D á G', SoJdñ-dos.
Día 6,

Montepío M ilitar, de la  A á C. Idem  Ci
vil, de ia  II  á ivL Coroneles. Tenientes Co
roneles. Comaiidairces..

Días 7 y 8.
Altas. E x tran jero . Suporviveiicias. To

das las nóm inas sin distÍDción.
Día KK

Retenciones.
Aviso".—Los porcoptores del E sfrdo  quo 

tienen consignados sus haberos en la  P a 
g ad u ría  d.0 esta D irección General, debe
rán  p resen tar sus cédulas p>arsozia.!es dol 

j corriente año, en el acto del cobro.
O B S E R V A C IO N E S

1.^ No s© abonará haber ni pensió.ii 
a lguna sin  quo los perceptores exliibaii 
ai P ag ad o r las nom inillas ó papeletas de 
cobx’o.

o  a Las v iudas y huérfanos deberán 
en treg ar en ia  P agadu ría , en el m om en
to del cobro, los certificados de existen- 
cía y estado expedidos por los Jueces 
m unicipales del d istrito  á que pertenez
can, desde el día 25 del actual en adelanta,

3.^ No se ad m itirá  certificado alguno 
que carezca de la  declaración suscrita  
por el interesado ó in teresados si son 
dos 6 m ás los partícipes, do quo no p e r 
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, m unicipales, n i pasivos de 
la Real Casa, debiendo los apoderados 
estam par su firm a al p ie de la p ropia 
declaración, como g aran tía  de que han 
recibido el citado docum onto dii^eeta- 
m ente de su poderdante y de que res
ponden  de la  iden tidad  de las firm as de 
lorá m ism os.

4.® Los apoderados d e  acreedores qiia 
po r su  categoría justifiquen  m edianto 
oficio, estam parán  en él su firm a con 
igua l objeto,
- 5.^ Los que Justifiquen fuera de esta 
Corto, ten d rán  cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino ta m 
bién la  prov incia á que éste corresponda.

6.^ Cuando algún percep tor no sepa 
firm ar, lo h arán  á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos partlcii' 
la res que perciban haberes, ó dos C ontri
buyentes, haciendo constar la clase a qua 
pertenezcan.

7.̂  ̂ P ara  el pago de retenciones, so 
ex ig jrá  á todos ios acreedores que perc i
ban desde tres en adelante la  p resen ta
ción del justificante de haber satisfecho 
el ú ltim o trim estre  de la Contribución 
in d iis tría i como i^restam ista, lien ando 
igual requisito  los que cobren como apo
derados de iiii p restam ista . Los que ale
gasen lio haber lieolio operaciones de 
préstrano con posterio ridad  á ia  fecha 
del ú.Itímo recibo, lo justificarán  p resen 
tando la papeleta do su baja en esta in 
dustria , Los represen tan tes ’ de Bancos ó 
Sociedades anónim as que p restan  sobre 
sueldos y pensiones autorizados po r sus 
estatutos, deberán acred itar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que Ion 
.establocimioiitos acreedores so ha.ilan ai 
corriente en el pago á la H acienda de lu 
co-ntribiición que les corresponde.

M adrid, 26 de Jun io  de i9 l6 .~dfi i)i- 
recíorge:o.0 .FaI, M anuel Díaz Gómez.

ÜMíSTERIO DE ¡NSTRUCCiÓN PUBLICA
Y BELLA S A R TES

P or orden, de 23 del corrieuto mes, v 
coiqarreglo  al artícu lo  de la. íriy  ihí 4 
do Jun io  do i 908, ha sido nom brado don 
YicíoGano G arcía y Sevilla,- á p ropuesta 
dol M inisterio do la Guerra, Oflciai tP  hi 
Esc,irla do V oterínaria de Leóm con el 
sao]do anual de LOGO pesetas.

Lo que se publica en  la  G a c e t a  d e  M  a 
d r i d  en cum plim ieDío de lo dispuoiíto en 
el artícu lo  46 del Ileglanionto do 28 de 
Mayo de-1915, dictado para aplioaeión de 
la  citada Ley, y á los efectos del a r tíc u 
lo de la Real orden de 23 do Septiem 
bre de 1891.

M adrid, 24 de Ju n io  da 191.6.™Ei Bubse- 
cretarlo , F. O., Boye.

MADEID.—E s t tip. líívaáeneym  Paseo 4© San Ylceuie, nüm, 20,


